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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: URUGUAY/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Objetivos Sanitarios Nacionales y Calidad de la Atención 

▪ Número de CT: UR-T1164 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: SANCHEZ, MARIO ALBERTO (SCL/SPH) Líder del Equipo; 
GUERRA, MARTHA M. (SCL/SPH); CUBA VALDIVIA, 
ABEL ARMANDO (VPC/FMP); TOURNIER VAZQUEZ, 
VALENTINA (CSC/CUR); MAGRASSI, MARIA JIMENA 
(CSC/CUR); MENDOZA BENAVENTE, HORACIO 
(LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 06 Mar 2017 

▪ Beneficiario: Ministerio de Salud Pública 

▪ Agencia Ejecutora: MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$500,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$125,000.00 

▪ Periodo de Desembolso: 30 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos 

▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/SPH - Proteccion Social y Salud 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CUR - Representación Uruguay 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Apoyar al Ministerio de Salud Pública en la implementación de los Objetivos Sanitarios 
– 2015-2020.  En especial se enfocará en cubrir tres ejes de intervención en salud 
vinculados a la problemática en torno al embarazo adolescente, la prematurez y la 
agenda de promoción y prevención de las enfermedades crónicas. 

2.2 En el año 2007, la República Oriental del Uruguay implementó una reforma 
comprensiva del sector salud, y se ha creado el Sistema Nacional Integrado de 
Salud – SNIS, con el objetivo de garantizar una atención integral de salud y lograr el 
acceso universal y ecuánime a todos sus ciudadanos. La Ley 18.211 del SNIS dispuso 
un régimen de separación de las funciones de regulación, financiamiento y prestación. 
El Ministerio de Salud Pública ejerce la rectoría del sistema de salud y en la actualidad 
se propone liderar un nuevo conjunto de transformaciones en el SNIS con el fin de 
consolidar los destacados resultados de salud que se lograron en este comienzo de 
siglo y enfrentar con más vigor objetivos sanitarios ambiciosos consagrados en los OSN 
2020. En este marco, el MSP identifica como crítico fortalecer sus capacidades de 
fiscalización, monitoreo y normatización de la calidad de los servicios para generar 
mayor eficacia a las acciones del SNIS hacia el logro de los citados objetivos 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Las principales actividades estan dirigidas a fortalecer la conducción del proceso de 
fiscalización de la oferta de servicios de salud del SNIS, específicamente en el 
cumplimiento de metas asistenciales, de Objetivos Sanitarios Nacionales 2020, los 
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protocolos de atención en salud y las ordenanzas que regulan la atención sanitaria. 
Adicionalmente, se propone fortalecer las capacidades de monitoreo y robustecer los 
procesos de recolección, análisis de información, reporte y retroalimentación de la 
información en el marco de los Objetivos Sanitarios Nacionales 2020. Por otro lado, se 
proveerá herramientas que permita facilitar el cumplimiento de objetivos estratégicos 
establecidos para enfrentar la carga de enfermedades vinculadas a prematurez, y 
enfermedades cardio vasculares. 

3.2 Componente I: Fortalecimiento de las capacidades de evaluación, auditoría y 
monitoreo del MSP hacia los OSN 2020. El objetivo del componente es fortalecer las 
funciones de fiscalización y de monitoreo de la oferta de servicios de salud del SNIS, 
específicamente volcadas al cumplimiento de metas asistenciales de los Objetivos 
Sanitarios Nacionales 2020.  Serán desarrolladas acciones e instrumentos para 
robustecer los procesos de recolección, análisis de información, reporte y 
retroalimentación de la información en el marco de los OSN 2020.  

3.3 Componente II: Mejora de la calidad de la provisión de los servicios de salud del 
SNIS. Apoyar el logro de los Objetivos Estratégicos del MSP asociados a la disminución 
de la carga prematura y evitable de morbimortalidad y discapacidad (Objetivo 
Estratégico 2) y la mejora en el acceso y la atención de salud en el curso de vida 
(Objetivo Estratégico 3), con foco en: (i) la regionalización nacional perinatal; 
(ii) prevención del embarazo adolescente no intencional; y (iii) mejora de la capacidad 
de la red de salud para prevención de muertes y discapacidades por ACV.  

3.4 Componente III: Project Management y Auditoria. Coordinación de la CT y Auditoría 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo Contrapartida Local Financiamiento Total 

Fortalecimiento de las 
capacidades de 
evaluación, auditoría y 
monitoreo del MSP hacia 
los OSN 2020. 

US$305,000.00 US$0.00 US$305,000.00 

Mejora de la calidad de la 
provisión de los servicios 
de salud del SNIS. 

US$195,000.00 US$60,000.00 US$255,000.00 

Project Management y 
Auditoria US$0.00 US$65,000.00 US$65,000.00 

Total US$500,000.00 US$125,000.00 US$625,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El organismo ejecutor de esta cooperación técnica será el Ministerio de Salud Pública, 
organismo rector del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) que tiene el mandato 
de establecer las políticas y las estrategias para el cumplimiento de las funciones 
esenciales de Salud Pública. La gestión del proyecto será liderada por la Dirección 
General de Secretaría (DIGESA), que definirá un equipo técnico para su 
implementación. La coordinación técnica será apoyada por las áreas Financiero 
Contable y de Adquisiciones del MSP. 

5.2 El MSP es el ente rector del Sistema de Salud, y está a cargo de las transformaciones 
del SNIS. Este proyecto será desarrollado por el personal del propio Ministerio, a cargo 
de la implementación de los OSN. No se identifican mayores problemas con este tema, 
a no ser la poca experiencia con el Banco, lo que será subsanado con capacitación. 
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VI. Riesgos Importantes 

6.1 Los principales riesgos se asocian a la dificultad de disponer de recursos humanos para 
la labor de fiscalización con perfil adecuado para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos sanitarios en lo que respecta a las metas asistenciales y a la utilización de 
nuevos instrumentos para seguimiento de la calidad asistencial, de modo sostenible.  
Asimismo, el logro en tiempo oportuno por parte del MSP de la elaboración de los 
protocolos y guías clínicos de atención y seguimiento de los nacimientos prematuros, 
son insumos sustantivos de los productos del Componente 2 (representan la capa de 
información de las maternidades del mapa sanitario nacional). Se mitigarán estos 
riesgos con la incorporación de recursos para la fiscalización en salud, en el 
presupuesto nacional, y con el seguimiento estrecho de las acciones por parte del 
coordinador técnico. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C". 


